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PROYECTO DE DECLARACIÓN

VISTO:

La realización de la actividad denominada “Mujeres que Inspiran”, a
desarrollarse el día 11 de marzo de 2026 a las 18:30 horas en el recinto del Palacio
Legislativo Provincial; Y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada actividad tiene por objeto visibilizar, reconocer y
promover las historias de mujeres que, desde distintos ámbitos sociales, académicos,
científicos, culturales y comunitarios, constituyen ejemplos de superación personal,
liderazgo y compromiso con la sociedad;

Que en esta oportunidad participarán destacadas profesionales como
la médica investigadora Sofía Perrin Turenne, becaria en investigación en la lucha
contra el cáncer de cuello uterino; la bioquímica María Carla Zimmermann; la
Licenciada en Psicooncología María Lis Zanin; y la médica oncóloga Natalia Ayala,
quienes desde su labor científica y sanitaria realizan un valioso aporte a la comunidad;

Que resulta función de este Honorable Concejo Deliberante
acompañar y destacar iniciativas que promuevan valores de esfuerzo, formación,
compromiso social y salud pública;

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN
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DE Interés del HCDde la actividad denominada “Mujeres que Inspiran”, 11 de
marzo de 2026 a las 18:30 horas en el recinto del Palacio Legislativo Provincial

ARTÍCULO 1º:DE  Interés del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes la actividad denominada “Mujeres que Inspiran”, a realizarse el día 11 de
marzo de 2026 en el recinto del Palacio Legislativo Provincial.

ARTÍCULO 2º: De forma.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 14-B-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 2/3/2026

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes

"1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA"

Página N° 4



PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 14-B-2026

E/Proyecto de Declaración. Bloque Partido Popular

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 02 de marzo de 2026

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 14-B-2026

Fecha de ingreso: 04/03/2026

Declaración N°: D06
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Corrientes,
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PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 14-B-2026

Fecha de ingreso: 02/03/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,

Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Corrientes
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